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de anuncios de la correspondiente Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia, debiendo noti-
ficarse la misma a los centros interesados.

3. Contra la resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
partir de su notificación, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Administración, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 37.1 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Decimotercero. Las ayudas concedidas a los distintos
proyectos se pondrán a disposición de los centros edu-
cativos mediante los correspondientes libramientos a jus-
tificar y las consiguientes transferencias bancarias a las
cuentas corrientes autorizadas de dichos centros.

Decimocuarto. 1. Al finalizar las actividades de Orien-
tación Profesional y de Formación para la Inserción Laboral
y de Viajes y Visitas de Interés Tecnológico y Social los
centros educativos remitirán un informe de lo realizado
al Servicio de Inspección de la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación y Ciencia. Posteriormente cada
Delegación Provincial enviará a la Dirección General de
Formación Profesional y Solidaridad en la Educación un
informe y un resumen estadístico del desarrollo y aplicación
del programa.

2. El Consejo Escolar de cada centro realizará la jus-
tificación del gasto ante la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia, de acuerdo
con lo previsto en la Orden de las Consejerías de Economía
y Hacienda y de Educación y Ciencia de 11 de julio de
1991, por la que se dictan instrucciones sobre gastos de
funcionamiento de los Centros docentes públicos no
universitarios.

3. Asimismo, el Consejo Escolar de cada centro, faci-
litará a la Administración Educativa la información que
le sea requerida sobre la identidad de los alumnos y alum-
nas que participan en las actividades de Orientación Pro-
fesional y de Formación para la Inserción Laboral y Viajes
y Visitas de Interés Tecnológico y Social.

Decimoquinto. Las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación y Ciencia atenderán cualquier
consulta que pudiera plantearse en relación con la presente
convocatoria y tomarán las medidas necesarias para difun-
dirla entre los centros afectados por la misma.

Decimosexto. Se autoriza a la Dirección General de
Formación Profesional y Solidaridad en la Educación a
establecer las cantidades que se desconcentrarán a las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia para llevar a cabo la presente convocatoria,
así como a interpretar las posibles dudas que pudieran
surgir en la aplicación de la misma.

Decimoséptimo. Se faculta a los Delegados Provin-
ciales de la Consejería de Educación y Ciencia para realizar
y resolver la convocatoria que se lleve a efecto de acuerdo
con lo establecido en la presente Orden.

Decimoctavo. La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 2 de julio de 1997, por la que se
fijan los precios a satisfacer por la prestación de
Servicios Académicos Universitarios para el cur-
so 1997/98.

La Ley Orgánica 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, establece que las tasas académicas por estu-
dios conducentes a títulos oficiales serán fijados por la
Comunidad Autónoma correspondiente, dentro de los lími-
tes que establezca el Consejo de Universidades. En tanto
que las correspondientes a los restantes estudios los fijará
el Consejo Social de cada Universidad.

Posteriormente la Ley 8/89, de 13 de abril, de Tasas
y Precios Públicos ha abordado la distinción entre estas
dos figuras, delimitando el concepto y régimen jurídico
específico de la figura de Precio Público, otorgando la
consideración de precios públicos a las tasas académicas
y demás derechos a que se refiere la letra b) del aparta-
do 3, del artículo 54 de la Ley 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, conservando el procedimiento para la regulación
y fijación que dicho artículo establece.

En este contexto normativo, y de conformidad con la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la presente
Orden procede a fijar los importes a satisfacer por los
alumnos por la prestación del servicio público de la edu-
cación superior, durante el próximo curso académico
1997-1998, en las Universidades andaluzas, teniendo en
cuenta que, en el mismo, habrán de seguir coexistiendo
dos sistemas de estructuración de las enseñanzas: El tra-
dicional, de cursos y asignaturas, que hasta ahora repre-
sentaba el sistema más generalizado, y el de créditos, deri-
vado del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
de directrices generales comunes de planes de estudios
de los títulos oficiales, desarrollado por los Reales Decretos
de directrices generales propias de los distintos planes de
estudios y modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1267/1994, de 10 de junio.

En el primer caso, la fijación de los precios se realiza
actualizando las tarifas establecidas por la Orden de 31
de julio de 1996 (BOJA de 10 de agosto), para el pasado
curso académico, mediante una subida lineal en torno al
incremento del Indice de Precios al Consumo de mayo
de 1996, a mayo de 1997.

En el segundo, se distingue entre las enseñanzas en
función de que sus Planes de Estudio hayan sido o no
homologados de acuerdo con la correspondiente Directriz
General Propia. En el caso de Estudios estructurados por
créditos pero cuyos Planes de Estudio aún no han sido
homologados, el precio del crédito se fija tomando como
referente la relación entre el precio de un curso académico
del sistema tradicional y el número de créditos del curso
del correspondiente plan de estudios; en el supuesto de
planes de estudios homologados por ciclos, sin especi-
ficación de cursos, se obtendrá dividiendo el número total
de créditos del correspondiente ciclo por el número de
años que corresponda a ese ciclo. Para las titulaciones
cuyo Plan de Estudios ha sido homologado de acuerdo
con el procedimiento establecido en el Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (BOE de 14 de diciembre)
o el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio (BOE de
11 de junio), tras la aprobación de la correspondiente
directriz general propia, se establece un precio único para
el crédito. Estos precios que sólo serán válidos para el
curso académico 1997/98, habrán de seguir ajustándose
en el futuro, una vez se vaya amortizando el sistema tra-
dicional de cursos con la homologación de los nuevos
planes de estudios, y se efectúe la presupuestación por
el sistema de créditos.

En todo caso, los precios que se fijan en la presente
Orden, se encuentran dentro de los límites establecidos
por la Comisión de Coordinación y Planificación del Con-
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sejo de Universidades, según Acuerdo de 3 de junio de
1997, en el ejercicio de la competencia que le atribuye
el artículo 54 de la antes citada Ley 11/1983, siendo acor-
de con lo previsto en el art. 26.2 de la Ley de Tasas y
Precios Públicos, de aplicación supletoria en las Comu-
nidades Autónomas.

En su virtud, con el informe favorable de la Consejería
de Economía y Hacienda y del Consejo Andaluz de
Universidades.

D I S P O N G O

Primero. Enseñanzas. 1. Los precios a satisfacer en
el curso 1997/98 por la prestación del servicio público
de la educación superior en las Universidades de Anda-
lucía, serán abonados de acuerdo con las normas que
se establecen en la presente Orden y en la cuantía que
se señala en la tarifa anexa a la misma.

2. El importe de los precios por estudios conducentes
a títulos o diplomas que no tengan carácter oficial serán
fijados por el Consejo Social o el Consejo de Adminis-
tración de las respectivas Universidades, y en la Universidad
Internacional de Andalucía serán fijados por el Patronato
de dicha Universidad.

Segundo. Modalidades de matrícula. Los precios públi-
cos establecidos en los apartados 1, 2 y 3 de la tarifa
primera A) del anexo podrán abonarse por curso completo
o por asignaturas.

Tercero. 1. En el supuesto de abono por asignaturas,
se diferenciarán únicamente dos modalidades: Anual y cua-
trimestral. La clasificación de las asignaturas como anuales
o cuatrimestrales será establecido por cada Universidad
en función del número de horas lectivas que figuren en
los respectivos planes de estudios. El importe del precio
a aplicar para las asignaturas cuatrimestrales será la mitad
del establecido en la tarifa primera del anexo para asig-
naturas anuales.

2. El importe del precio establecido para asignatura
suelta será diferente, según que el curso a que corresponda
esté constituido por menos de siete asignaturas anuales,
o por siete o más asignaturas anuales. A estos efectos,
una asignatura anual equivaldrá a dos asignaturas cua-
trimestrales.

3. Quienes se matriculen en una misma asignatura
por segunda vez, abonarán el importe establecido para
la misma incrementado en un 15%.

4. Quienes se matriculen en una misma asignatura
por tercera o sucesivas veces, abonarán el importe esta-
blecido para la misma, incrementado en un 50%.

5. En todo caso, cuando un alumno se matricule de
asignaturas sueltas correspondientes a un mismo curso,
el importe de la matrícula a satisfacer por el total de dichas
asignaturas, no podrá exceder al fijado para un curso com-
pleto, excepto si en alguna de ellas se matriculase por
segunda vez, en cuyo caso no podrá superar al corres-
pondiente a un curso completo más el 15%, o por tercera
o posteriores veces, en cuyo caso no podrá superar al
correspondiente a un curso completo más el 50% del
mismo.

6. Las bonificaciones correspondientes a la aplicación
de una o varias matrículas de honor se llevarán a cabo
una vez calculado el importe de la matrícula.

Cuarto. 1. El importe de las materias, asignaturas o
disciplinas de los planes de estudios conducentes a títulos
oficiales estructurados en créditos, así como el de los cursos
o seminarios de cada programa de doctorado, se calculará
de acuerdo con el número de créditos asignados a cada
materia, asignatura, disciplina, curso o seminario.

2. A estos efectos, el importe del crédito para un plan
de estudios oficial, de primero y segundo ciclo, que no
haya sido aún homologado de acuerdo con la corres-
pondiente directriz general propia, se fijará dividiendo el
precio de un curso académico de estudios del sistema tra-
dicional, por el número de créditos del curso, del corres-
pondiente plan de estudios, en tercer ciclo, se fijará divi-
diendo por el número de créditos asignados a cada curso
o seminario. En el caso de planes de estudios homologados
por ciclos, sin especificación de cursos, el número de cré-
ditos del curso se obtendrá dividiendo el número total de
créditos del correspondiente ciclo, por el número de años
que corresponda a ese ciclo.

En los estudios oficiales, de primero y segundo ciclo,
cuyo plan de estudios haya sido homologado de acuerdo
con la correspondiente directriz general propia, el precio
del crédito es el que figura en la tarifa primera B).

3. A quienes se matriculen en una misma materia o
asignatura estructurada en créditos, por segunda vez el
importe del crédito se verá incrementado en un 15% y
cuando se matricule por tercera o posteriores veces, el
importe de cada crédito se verá incrementado en un 50%.

Quinto. 1. Los alumnos podrán matricularse de asig-
naturas sueltas con independencia del curso a que éstas
correspondan, excepto cuando se hayan establecido
incompatibilidades académicas por la Universidad.

En todo caso, el derecho a examen y a la evaluación
correspondiente de las asignaturas matriculadas quedará
limitado con las incompatibilidades académicas derivadas
de los planes de estudio. A estos solos efectos, las Uni-
versidades, mediante el procedimiento que determinen las
respectivas Juntas de Gobierno, podrán fijar un régimen
de incompatibilidades académicas para aquellos planes
de estudio en los que no estuviera previamente establecido.

2. El ejercicio de derecho de matrícula establecido
en el párrafo primero no obligará a la modificación del
régimen de horarios generales determinados en cada Cen-
tro, de acuerdo con las necesidades de sus planes de
estudios.

3. No obstante lo anterior, quienes inicien unos estu-
dios deberán matricularse del primer curso completo, con
excepción de los casos en que sean convalidadas asig-
naturas de dicho primer curso.

En el caso de estudios estructurados en créditos debe-
rán matricularse del total de los créditos correspondientes
a la carga lectiva asignada al primer curso en el Plan
de Estudios o, de no estar especificada la misma, al menos
de sesenta créditos.

Sexto. Forma de pago de la matrícula. 1. Los alumnos
tendrán derecho a elegir la forma de efectuar el pago
de los precios establecidos por los diversos estudios uni-
versitarios en los apartados A1, A2, A3 y B de la tarifa
primera del anexo, bien haciéndolo efectivo en un solo
pago a principios de curso, o de forma fraccionada en
dos plazos iguales, que serán ingresados uno al solicitar
la formalización de la matrícula y otro durante la segunda
quincena del mes de diciembre.

2. El pago parcial o total, en los correspondientes
plazos, del importe de las tasas y precios públicos por
servicios académicos y/o administrativos, que sean exigi-
bles conforme a esta Orden, es un requisito necesario para
la iniciación del procedimiento y posterior trámite de la
solicitud de matrícula, cuya eficacia quedará condicionada
a que se acredite el pago completo de los mismos, o se
justifique el derecho y las circunstancias que le eximen
de ello, señalando la entidad u organismo que en su caso
suplirá el pago.

Mientras que no se acredite el pago del importe de
la matrícula que el/la estudiante tenga que satisfacer en
los plazos a que se refiere el apartado uno de este artículo,
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la solicitud quedará admitida condicionalmente y, finali-
zado el plazo para hacerlo efectivo, el impago parcial o
total supondrá el desistimiento de la solicitud de matrícula,
que será archivada, con pérdida de las cantidades que
se hubieran satisfecho hasta ese momento.

Séptimo. Centros adscritos. Los alumnos de los Centros
o Institutos Universitarios no estatales adscritos, abonarán
a la Universidad, en concepto de expediente académico
y de prueba de evaluación, el 30% de los precios esta-
blecidos en los apartados A1, A2 y A3, y B de la tarifa
primera del anexo. Los demás precios se satisfarán en la
cuantía íntegra prevista.

Octavo. Convalidación de estudios. 1. Los alumnos
que obtengan la convalidación de cursos completos o asig-
naturas sueltas por razón de estudios realizados en Centros
nacionales no estatales o Centros extranjeros, abonarán
el 30% de los precios establecidos en los aparta-
dos A1, A2 y A3, y B de la tarifa primera del anexo, por
los mismos conceptos señalados para los Centros adscritos
en la disposición anterior.

2. Por la convalidación de estudios realizados en Cen-
tros estatales no se devengarán precios.

Noveno. Derechos de examen. En las asignaturas de
planes extinguidos de las que no se impartan las corres-
pondientes enseñanzas, se abonará por cada crédito o
asignatura el 30% de los precios establecidos en los apar-
tados A1, A2, A3 y B de la tarifa primera del anexo.

Décimo. 1. Becas. De conformidad con lo establecido
en el artículo 3.º punto 1, del Real Decreto 2298/1983,
de 28 de julio, por el que se regula el sistema de becas
y otras ayudas al estudio de carácter personalizado, no
vendrán obligados a pagar el precio por servicio acadé-
mico los estudiantes que reciban una beca con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado o de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Los estudiantes que al presentar su solicitud de matrí-
cula, no hubiesen abonado los precios públicos por
servicios académicos, por haber solicitado también la con-
cesión de una beca y posteriormente no obtuviesen la con-
dición de becario o les fuera revocada la beca concedida,
vendrán obligados al abono del precio correspondiente
a la matrícula que efectuaron, y su impago dentro de los
diez días siguientes a la notificación de la denegación de
la ayuda o al requerimiento para que haga efectivo el
importe correspondiente, supondrá el desistimiento de la
matrícula solicitada para todas las materias, asignaturas
o disciplinas, en los términos previstos por la Legislación
vigente.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en la
normativa que regula las becas y ayudas al estudio de
carácter general para estudios universitarios, las Secretarías
de los centros universitarios podrán requerir cautelarmente
el abono de dichos precios públicos a aquellos alumnos
que no cumplan los requisitos establecidos en la citada
normativa.

2. Los organismos que, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, o de la Comunidad Autónoma, con-
cedan becas o ayudas al estudio compensarán a las Uni-
versidades del importe de los precios por servicios aca-
démicos no satisfechos por los alumnos becarios.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, desde cuya fecha las tarifas anexas podrán per-

cibirse cuando estén relacionadas con servicios académi-
cos a prestar durante el curso 1997/1998.

Sevilla, 2 de julio de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

T A R I F A S

Primera. Actividad docente.
A) Estudios en Facultades y Escuelas Técnicas Supe-

riores en cualquiera de sus ciclos (incluidos los cursos de
adaptación para el acceso de titulados de Escuelas Uni-
versitarias a Facultades y Escuelas Técnicas Superiores y
los complementos de formación para incorporación a un
segundo ciclo), y en Escuelas Universitarias y cuyos planes
de estudio no hayan sido homologados aún de acuerdo
con la correspondiente directriz general propia:

1. Estudios conducentes a los títulos de Licenciado
en Bellas Artes, Biología, Bioquímica, Ciencias (incluidas
las constituidas conforme al Decreto 1975/1973, de 26
de julio) , Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Farmacia,
Física, Geología, Informática, Marina Civil, Matemáticas,
Medicina, Odontología, Químicas, Veterinaria, Ciencias
del Mar, de Arquitecto o Ingeniero, de Arquitecto Técnico
o Ingeniero Técnico, de Diplomado en Enfermería, Esta-
dística, Fisioterapia, Informática, Marina Civil, Optica y
Podología.

1.1. Por curso completo: 86.400 pesetas.
1.2. Por asignaturas sueltas:

a) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas anuales: 23.600 pesetas.

b) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas anuales, en segunda matrí-
cula: 27.200 pesetas.

c) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas anuales, en tercera o sucesivas
matrículas: 35.400 pesetas.

d) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales: 15.700 pesetas.

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales, en segunda matrícu-
la: 18.000 pesetas.

f) Asignatura anual correspondiente a un curso de sie-
te o más asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrí-
culas: 23.500 pesetas.

g) Materia o asignatura anual correspondiente a un
curso de un plan de estudios estructurados por créditos:

En primera matrícula, por cada crédito: Precio del cur-
so completo (1.1)/número de créditos del curso.

En segunda matrícula, por cada crédito: Precio del
curso completo (1.1)/número de créditos del curso, más
el 15%.

En tercera o sucesivas matrículas, por cada crédito:
Precio del curso completo, (1.1)/número de créditos del
curso, más el 50%.

2. Otros estudios conducentes a títulos oficiales de
primer y segundo ciclo, distintos a los especificados en
el apartado 1 anterior.

2.1. Por curso completo: 62.300 pesetas.
2.2. Por asignaturas sueltas:

a) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas: 16.400 pesetas.
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b) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas en segunda matrícula: 18.800
pesetas.

c) Asignatura anual correspondiente a un curso de
menos de siete asignaturas anuales, en tercera o sucesivas
matrículas: 24.500 pesetas.

d) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales: 11.000 pesetas.

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de
siete o más asignaturas anuales, en segunda matrícu-
la: 12.600 pesetas.

f) Asignatura anual correspondiente a un curso de sie-
te o más asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrí-
culas: 16.400 pesetas.

g) Asignatura anual correspondiente a un curso de
un plan de estudios estructurados por créditos:

En primera matrícula, por cada crédito: Precio del cur-
so completo (2.1)/número de créditos del curso.

En segunda matrícula, por cada crédito: Precio del
curso completo (2.1)/número de créditos del curso, más
el 15%.

En tercera o sucesivas matrículas, por cada crédito:
Precio del curso completo (2.1)/número de créditos del
curso, más el 50%.

3. Estudios conducentes al título de Doctor (programas
de doctorado):

a) Conducente a un título de Doctor, cuya denomi-
nación se corresponda con la de los títulos del apartado 1.
Por cada crédito: Precio del curso completo (1.1)/número
de créditos del curso o seminario.

b) Conducente a un título de Doctor, cuya denomi-
nación se corresponda con la de los títulos del aparta-
do 2. Por cada crédito: Precio del curso completo (2.1)/nú-
mero de créditos del curso o seminario.

4. Estudios de especialidades.
4.1. Estudios de especialidades médicas que no

requieran formación hospitalaria del apartado tercero del
anexo al Real Decreto 12/1984, de 11 de enero, en Uni-
dades Docentes acreditadas.

Por cada crédito: 3.800 pesetas.
4.2. Estudios de la especialidad de Farmacia, Análisis

Clínicos en Escuelas Profesionales reconocidas según el
Real Decreto 2708/1982, de 15 de octubre.

Por cada crédito: 3.800 pesetas.

B) Estudios de primer o segundo ciclo en Facultades,
E.T.S. y Escuelas Universitarias cuyos planes de estudio
hayan sido homologados por el procedimiento que esta-
blece el Real Decreto 1497/87, o por el Real Decre-
to 1267/1994, de acuerdo con la correspondiente directriz
general propia.

- Curso completo o asignatura suelta.
Por cada crédito: 1.300 pesetas.

Segunda. Evaluación y pruebas.
1. Pruebas de aptitud para el acceso a la Universi-

dad: 9.400 pesetas.
2. Pruebas de evaluación de aptitudes personales para

las enseñanzas de las licenciaturas en Bellas Artes, Historia
y Ciencias de la Música, y en Traducción e Interpretación
y en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: El precio
lo fijará cada Universidad teniendo en cuenta el coste efec-
tivo de las mismas, siendo como máximo 9.400 pesetas.

3. Certificado de aptitud pedagógica (incluye todos
los cursos): 22.100 pesetas.

4. Proyectos de fin de carrera: 13.600 pesetas.
5. Prueba de conjunto para homologación de títulos

extranjeros de educación superior: 13.600 pesetas.

6. Curso iniciación y orientación para mayores de 25
años: 11.100 pesetas.

7. Examen para tesis doctoral: 13.600 pesetas.
8. Obtención, por convalidación, de títulos de Diplo-

mados en Escuelas Universitarias:

8.1. Por evaluación académica y profesional condu-
cente a dicha convalidación: 13.600 pesetas.

8.2. Por trabajos exigidos para dicha convalida-
ción: 22.700 pesetas.

Tercera. Títulos y Secretaría.
1. Expedición de títulos académicos:

1.1. Doctor: 21.400 pesetas.
1.2. Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 14.300 pesetas.
1.3. Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Téc-

nico: 7.100 pesetas.
1.4. Expedición e impresión de duplicados de títulos

universitarios oficiales o de postgrado: 2.700 pesetas.

2. Secretaría:

2.1. Apertura y o mantenimiento de expediente aca-
démico: 6.000 pesetas.

2.2. Certificaciones académicas y traslados de expe-
diente académico: 2.700 pesetas.

2.2. Expedición de tarjetas de identidad: 570 pesetas.

RESOLUCION de 2 de julio de 1997, de la
Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación, para el desarrollo del Pro-
grama de Formación en Centro de Trabajo durante
el Curso 1997/98.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 1 de septiembre de 1993, por la que se regula el
programa de Formación en Centros de Trabajo para los
alumnos y alumnas de Formación Profesional y Artes Plás-
ticas y Diseño, faculta en su Disposición Adicional Tercera
a esta Dirección General a dictar las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo de la citada Orden.

Por otra parte, en los Institutos de Enseñanza Secun-
daria existirán los órganos de coordinación docente esta-
blecidos en el Real Decreto 83/1996, de 26 de enero,
correspondiendo a los Departamentos de Familia Profe-
sional la planificación, seguimiento y evaluación de las
actividades formativas previstas en el programa de For-
mación en Centros de Trabajo.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Los Directores o Directoras de los Centros
educativos que imparten enseñanzas de Formación Pro-
fesional de Segundo Grado, Ciclos Formativos, Programas
de Garantía Social y enseñanzas de especialidad de las
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, podrán
convenir con los representantes de Empresas, Instituciones
y Entidades colaboradoras, tanto de titularidad pública
como privada, que sus alumnos y alumnas realicen acti-
vidades formativas en centros de trabajo.

Segundo. Podrán participar en este programa los
alumnos y alumnas que cursen los siguientes estudios:

a) Ciclos Formativos de grado medio y grado superior.
b) El último curso de Formación Profesional de Segun-

do Grado.
c) El último curso de especialidad de Artes Aplicadas

y Oficios Artísticos.
d) Programas de Garantía Social.


